
FICHA TÉCNICA: PAPEL HIGIÉNICO JUMBO HOJA SIMPLE
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
PAPEL HIGIÉNICO JUMBO HOJA SIMPLE
Denominación técnica
:
PAPEL HIGIÉNICO JUMBO HOJA SIMPLE
Segmento 14/Clase 11/Familia  17 ONU
:


Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:


Unidad de medida
:
Rollo

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Es el papel delgado, que se caracteriza, por ser suave al tacto, crispado y absorbente, sin encolado. Esta presentación de papel higiénico se llama jumbo debido a que trae mayor longitud de metros de papel en el rollo.   

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Composición
A partir de pulpa celulósica de estructura fibrosa de origen vegetal
Textura: Suave y delgada al tacto,

Resistencia: Débil
Color: Blanco (natural) uniforme normalmente
Otras especificaciones: Debe estar libre de cualquier defecto que pueda perjudicar su uso o deterioro a su apariencia  

Forma y Presentación

Se fabrica en rollos, para su consumo, ya sea en forma continua, con o sin perforaciones.

El papel higiénico clase A y B presentado en rollo como producto terminado, deberá tener perforaciones perpendiculares al borde de la hoja, a fin de permitir un desprendimiento fácil de las hojas. 

Dimensiones  

Ancho de rollo: Distancia comprendida entre las dos caras paralelas, considerando el rollo como un cilindro recto.

Longitud total del rollo: Es la encontrada en el rollo al desenvolverlo, expresada en metros o números de hojas.

Papel Higiénico de calidad A

Es aquel libre de materias extrañas visibles, que no presenta defectos de conversión y puede ser de una hoja 
Papel higiénico calidad B

Es aquel que tiene menor grado de limpieza que el de calidad A, que no presenta defectos de conversión y puede ser de una hoja

Requisitos microbiológicos, para papel higiénico
Debe estar libre de agentes microbiológicos

Peso (gr. / mt2)
aprox.: 23 / 26 

Dimensiones (cm. / m)
Ancho de hoja: ±10.0 cm
Largo de la hoja: ±11.0 cm

Longitud total del rollo: 500 m; 550 m
Textura
Suave al tacto, libre de impurezas
El papel higiénico deberá estar libre de cualquier defecto que pueda perjudicar su uso o deteriore su apariencia, 


Color
Blanco, uniforme

Gofrado

Es opcional. Podrá llevar impresión siempre y cuando no perjudique los requisitos establecidos como papel higiénico.

Papel Higiénico de calidad A

Es aquel libre de materias extrañas visibles, que no presenta defectos de conversión y puede ser de una o doble hoja 

Papel higiénico calidad B

Es aquel que tiene menor grado de limpieza que el de calidad A, que no presenta defectos de conversión y puede ser de una o doble hoja

	
	
	Hoja simple

	 
	 
	Unid
	Min
	Máx.

	 
	Gramaje
	g/m²
	19
	

	 
	Humedad
	%
	
	7

	 
	Blancura (Sólo para papel blanco)
	%
	 70
	 

	 
	Elongación
	mm
	 
	 25

	 
	Materias extrañas visibles
	mm²/m²
	
	60

	 
	Agujeros Área por agujero
	/m²
	0.4 
	2.75

	 
	Área total (Sumatoria)
	mm²/m²
	 
	60

	
	Recuento de microorganismos viables
	UFC/g
	Ausencia Total
	

	
	 Entero bacteriáceas,

 Estafilococos, Estreptococos,

 Hongos y Pseudónimas
	UFC/g 
	
	


CERTIFICACIÓN

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES

Forma y Presentación

Se fabrica en rollos, para su consumo, ya sea en forma continua, con o sin perforaciones.

El papel higiénico clase A y B presentado en rollo como producto terminado, si es con perforaciones,  deberá tener perforaciones perpendiculares al borde de la hoja, a fin de permitir un desprendimiento fácil de las hojas. 

	Presentación
	Unidad de Venta

	(Rollos)
	(Pq. x Caja)

	4
	1

	4
	2

	6
	1


Empaque  y envasado

· La unidad de venta al público deberá estar protegida durante su almacenamiento y transporte.

· Deberá estar debidamente identificada.

· Se deberá usar como envoltura bolsas de polietileno.

· En el caso de usar bolsas de polietileno estas no deberán ser de plástico.
Rotulado y etiquetado

· Cada envase del producto debe llevar impresa en tinta indeleble la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente
· Denominación del producto, conforme a la clasificación.
· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.

· Contenido Neto, longitud total del rollo, hojas dobles o simples y sus respectivas dimensione

· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto
· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.

· Leyenda del país de origen. 

· Se envasa el producto en recipientes de tipo sanitario que tengan cierre hermético, elaborados con materiales resistentes a las distintas etapas del proceso de fabricación

Embalaje
Para el embalaje de este producto, se deben usar cajas de un material apropiado, que tengan la debida resistencia y que ofrezcan la protección adecuada a los envases para impedir su detección adecuada a los envases impidiendo su deterioro exterior, a la vez faciliten su manipulación en el almacenamiento y distribución de los mismos, sin exponer a las personas que los manipulen.
